
 
 
 

 

CONSTANCIA DE PUBLICACIÓN DE AVISO 
 

 
Se hace constar que no fue posible efectuar la notificación personal de la Resolución No. 1431 de 
2 de marzo de 2020 “Por la cual se resuelven solicitudes de nulidad de lo actuado, archivo del 
expediente y constitución como tercero interesado y se disponen de otras ordenes dentro del 
trámite administrativo de revocatoria directa de titulación de baldíos de que trata la Ley 160 de 
1994, a través del procedimiento único para la implementación de los planes de ordenamiento 
social de la propiedad rural”, proferido por la Subdirección de Acceso a Tierras en Zonas 
Focalizadas de la Agencia Nacional de Tierras a Germán Ramírez Devia, con Cédula de 
Ciudadanía No. 5854399. 
 
Lo anterior en razón a que mediante radicado 20204100205111 fue efectuada la citación para la 
notificación de la resolución en comento sin embargo se desconoce la dirección de notificaciones 
del adjudicatario por no obrar constancia de la misma en el trámite o la entidad.  
 
Por lo anterior, en atención a lo dispuesto mediante Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 y en el 
artículo 69 de la ley 1437 de 2011(Código Procedimiento Administrativo y de lo contencioso 
administrativo), se procede a notificar el referido acto administrativo mediante AVISO en la página 
web de la ANT www.agenciadetierras.gov.co y en un lugar de acceso al público de la entidad,  
adjuntando una copia del referido acto dejando constancia que contra este NO PROCEDE 
RECURSO según lo anotado en el artículo noveno de la mencionada resolución.  
 
En consecuencia, se fija el presente AVISO en la página electrónica a partir de hoy 12 de agosto 
de 2020 a las 8 horas, en la ciudad de Bogotá D.C, por el término de cinco (5) días hábiles, que 
vencen el día 19 de agosto de 2020 a las 5:00 p.m. 
 
ADVERTENCIA: La presente notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro 
del siguiente aviso.  
 
 
 
 

JULIA ELENA VENEGAS GÓMEZ 
Subdirectora de Acceso a Tierras en Zonas Focalizadas   

 
Anexos: Resolución No. 1431 de 2 de marzo de 2020 
Proyectó: Mariana García Achury- Abogada Contratista ANT.  

 










































